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C.A. de Rancagua

Rancagua, trece  de mayo de dos mil veintiuno.

 Vistos y teniendo nicamente presente: ú

1.- Que, la parte ejecutante recurre de apelaci n en contra de laó  

resoluci n por la cual el tribunal, actuando de oficio, anul  lo obradoó ó  

en el cuaderno de apremio, con posterioridad a la resoluci n dictadaó  

en el cuaderno principal con fecha 5 de agosto de 2020, en virtud de la 

cual  se  suspendi  el  procedimiento  en  raz n  de  la  contingenciaó ó  

sanitaria, apel ndose tambi n en contra de la resoluci n dictada en elá é ó  

cuaderno  de  apremio  que  plasma  en  l  la  nulidad  de  lo  obradoé  

declarada. 

2.-  Que,  al  respecto,  cabe recordar  que el  juicio  ejecutivo se 

compone de dos cuadernos,  el  principal,  donde se  tramita  el  juicio 

propiamente tal,  y el  de apremio,  destinado a la realizaci n de losó  

bienes embargados para hacer pago de la deuda ejecutiva cobrada, el 

que solo puede avanzar hasta la traba del embargo, en tanto no se 

haya dictado y notificado la sentencia de remate, de conformidad a lo 

dispuesto en el  art culo 481 del  C digo de Procedimiento Civil,  deí ó  

manera tal que solo a contar de esta ltima es procedente la realizaci nú ó  

de los bienes embargados. 

3.-  Que,  en  la  especie,  si  bien  es  efectivo  que  mediante  de 

resoluci n de 5 de agosto de 2020 se suspendi  el procedimiento, dichaó ó  

suspensi n solo afecta al cuaderno principal donde se dict , m s a n sió ó á ú  

se hizo al final de la resoluci n que recibi  a prueba las excepcionesó ó  

opuestas a la ejecuci n, coherente con lo establecido en el art6 de laó  

ley 21.226 que establece la suspensi n de los t rminos probatorios. ó é

Por  consiguiente,  la  referida  suspensi n  no  conlleva  laó  

paralizaci n del cuaderno de apremio, menos aun si en este ltimo yó ú  

atendido la etapa procesal en que se encontraba el cuaderno principal, 

solo  pod a  avanzarse  hasta  la  traba  del  embargo,  que  es  lo  queí  

precisamente se realiz  en la especie, todo lo cual permite concluir queó  
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las solicitudes, resoluciones  y actuaciones realizadas en el cuaderno de 

apremio con la finalidad de llevar a cabo el embargo, no se encuentran 

viciadas. 

4.- Que, por ltimo, cabe precisar que el embargo solo buscaú  

asegurar bienes para satisfacer los resultados del juicio, y en la medida 

que no es posible efectuar la realizaci n de los mismos, en tanto noó  

exista  sentencia  de  remate,  no  se  advierte  perjuicio  alguno para  la 

parte ejecutada. 

Por lo anterior y lo previsto en los art culos 186 y siguientes delí  

C digo de Procedimiento Civil, se decide: ó

I.- Se revoca la resoluci n apelada de fecha dieciocho de eneroó  

de dos mil veintiuno, dictada en el cuaderno de incidente de nulidad 

de lo obrado, por el Primer Juzgado de Letras de Rengo, en causa 

ROL C-852-2020, en cuanto dej  sin efecto la resoluci n de folio N 6ó ó °  

del cuaderno de apremio y las diligencias practicadas por el receptor 

judicial Sr. Uma a de traba e inscripci n del embargo del veh culo queñ ó í  

se individualizada y, en su lugar se resuelve que no procede invalidar 

de oficio tales actuaciones, manteniendo, en consecuencia, su validez. 

II.-  Se revoca, asimismo, la resoluci n apelada de veintid s deó ó  

enero de dos mil veintiuno y firmada digitalmente el d a veinticinco deí  

dicho mes y a o, dictada en el cuaderno de apremio de la referidañ  

causa,  a  folio  11,  en  cuanto  reitera  lo  resuelto  en  el  cuaderno  de 

incidente  de nulidad de lo obrado,  resolviendo en su lugar que no 

procede  invalidar  de  oficio  tales  actuaciones,  manteniendo,  en 

consecuencia, su validez

Comun quese y devu lvase. í é

Rol Corte 75-2021.Civil.-
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Jorge Fernandez S. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, trece de mayo de dos mil

veintiuno.

En Rancagua, a trece de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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